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Guayaquil, 20 de marzo de 2014 

Señora 
María del Rosario Escobar Manrique 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted que ta Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de NAVISERVICIOS S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegira PRESIDENTE de la compañía, con los deberes y 

atribuciones que para este cargo constan en el artículo décimo séptimo del estatuto 

social de la compañía, de acuerdo al cual usted reemplazará al Gerente General en 

caso de ausencia temporal o definitiva del referido funcionario. 

Estas funciones las desempeñará por el período de cuatro años o hasta que sea 
legalmente reemplazada. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de reforma integral del estatuto social 

de NAVISERVICIOS S.A., otorgada el 21 de octubre de 2009 ante la Notaria Vigésima 

Sexta del Cantón Guayaquil Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi, inscrita el 8 de febrero 

de 2010. 
NAVISERVICIOS S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

eraqel cantón Guayaquil, Ab. Gloria Lecaro de Crespo el 3 de marzo de 1995 y 

Re l de Guayaquil el 30 de junio de 1995. 
   

RAZON; — En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido 

nombrado.- Guayaquil, 20 de marzo de 2014, 

Ulown. AU homo Colon 
María del Rosario Escobar Manrique 

C.l.: 0905312831 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el, 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
NAVISERVICIOS S.A., a favor de MARIA DEL ROSARIO 
ESCOBAR MANRIQUE, de fojas 11.790 a 11. 792, Registro de' 

Nombramientos número 3,777. 

ORDEN: 11717 
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Guayaquil, 26 de marzo de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y anftemticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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